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La enfermedad denominada COVID-19 sigue entre nosotros, y seguirá por mucho 
tiempo, pero la pandemia afortunadamente se encuentra en una fase de transi-
ción hacia su control final. Según la última declaración del Comité de Emergencias 
Sanitarias de la OMS(1), el 89% de los trabajadores de la salud y el 81% de los adul-
tos mayores de 60 años habían completado la primovacunación a nivel mundial, 
aunque con importantes diferencias entre los países de renta alta y los de renta 
media-baja. Sin olvidar que, además de las vacunas, las medidas preventivas no 
farmacológicas, ahora ampliamente disponibles, han jugado y juegan también un 
significativo papel en este logro(2).

En este contexto, parece que es el momento de pensar y decidir sobre qué hace-
mos respecto a la COVID-19 cuando la persona infectada ha estado expuesta en 
su lugar de trabajo, dado que la COVID-19 está específicamente producida por el 
virus SARS-CoV-2. Un virus que ya ha sido expresamente reconocido como un 
agente biológico frente al que se establece el deber empresarial de proteger a los 
trabajadores de su exposición en el lugar de trabajo(3). 

Esto es, la COVID-19 reúne los requisitos para ser reconocida como enfermedad 
profesional, tal como se define en el artículo 157 del Texto refundido de 2015 de 
la Ley general de Seguridad Social, en su primera parte, pues una enfermedad pro-
fesional es aquella “contraída a consecuencia del trabajo…”. A lo que añadiríamos 
que, cuando la COVID-19 es sintomática, requiere en la mayoría de las ocasiones 
ir acompañada de una incapacidad laboral temporal (IT), que debiera calificarse 
como contingencia profesional. Y además, si deja secuelas, aun poco conocidas, 
como es la COVID-persistente, por un periodo de tiempo que aún no se puede 
cuantificar, puede superar los 18 meses de la IT y pasar a incapacidad permanen-
te, que asimismo debería tener la consideración de contingencia profesional. Una 
situación que podría ser superior a cinco años, y si solo es reconocida como acci-
dente de trabajo (tal como sucede en el momento actual) su causalidad prescribe 
más allá de este periodo. Lo que no pasaría si es reconocida como enfermedad 
profesional.

A esta ventaja, nada despreciable, se unen otras bien conocidas como son, breve-
mente: 1) la prestación por la IT por contingencia profesional es del 75% de la base 
reguladora (frente al 60% si es común) desde el primer día a cargo de la seguridad 
social, y sin periodo previo de cotización; 2) no consume tiempo de desempleo 
mientras está de baja; 3) la asistencia sanitaria va a cargo al sistema asistencial 
propio de la Seguridad Social, que operan las Mutuas colaboradoras, incluyendo 
los medicamentos; 4) en caso de que evolucione hacia una incapacidad perma-
nente puede tener un incremento de las prestaciones económicas si se demostra-
ra falta de diligencia en la aplicación de medidas preventivas (entre un 30% y un 
50% más); y 5) muy importante, mientras está ausente no contagiará a los com-
pañeros, ni en el traslado a los conciudadanos si lo hace en transporte público.

Así pues, dadas estas ventajas, para todos, pero principalmente para la persona 
enferma, la pregunta que nos hacemos es ¿a qué esperamos para reconocerla 
como enfermedad profesional? O de manera más directa: ¿Por qué no se incluye 
la COVID-19 en el cuadro de enfermedades profesionales? Tal como se establece 
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en la segunda parte de la definición d enfermedad profesional en España: “… en las 
actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones 
de aplicación y desarrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción de los 
elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad 
profesional.”

Es cierto, como ha sido analizado con anterioridad(4), que en las primeras semanas 
de la pandemia en marzo de 2020, en el RD Ley por el que se declaraba el estado 
de alarma, se estableció que la COVID-19 en sanitarios podía ser reconocida como 
accidente de trabajo, y más adelante, en febrero de 2021, se reconocieron para los 
accidentes de trabajo notificados por COVID las mismas prestaciones que el sis-
tema de la Seguridad Social otorga a las personas que se ven afectadas por una 
enfermedad profesional, pero solo en personas que trabajan en centros sanitarios 
y sociosanitarios en contacto directo con pacientes, de manera temporal (“hasta 
el levantamiento por las autoridades sanitarias de todas las medidas de prevención 
adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria”) y sin modificar el cuadro(5). Sin 
duda, unas decisiones oportunas para las urgencias que se vivían en esos mo-
mentos. 

Pero ahora que, como decíamos, la pandemia ha finalizado el pasado 5 de mayo, 
es el momento de su reconocimiento, incluyendo otras ocupaciones donde el con-
tagio del SARS-CoV-2 es frecuente, como en la educación, pequeño comercio, la 
restauración, peluquerías o en el transporte, entre otros. Ello evitaría la conflictivi-
dad judicial que ha creado la actual situación, al tener que demostrar el exclusivo 
origen laboral cuando no se es sanitario(6).

En otros países europeos se va en esta dirección. Según un informe reciente de 
EUROGIP(7), basado en la situación de nueve países europeos, entre los que se 
incluye España, la mayoría de ellos han optado por reconocer la COVID-19 como 
enfermedad profesional. Por ejemplo, en Dinamarca se ha incluido en su lista de 
enfermedades profesionales, en el grupo de enfermedades infecciosas en huma-
nos, incluyendo a todas las categorías de trabajadores cuando la exposición fue 
de más de cinco días, o en Finlandia como enfermedad causada por agentes bio-
lógicos e incluye a todos los trabajadores. Por el contrario, en Italia es como en 
España, reconocible como accidente de trabajo, aunque incluyendo además de los 
sanitarios, a otros trabajadores con contacto constante con el público.

En resumen, y tal como ha recomendado la Comisión europea hace pocos me-
ses(8), esta enfermedad debe ser incluida en el anexo I de la Lista europea de enfer-
medades profesionales como “COVID-19 causada por el trabajo en la prevención 
de enfermedades, en la asistencia sanitaria y social y en la asistencia domiciliaria, 
o, en un contexto de pandemia, en sectores en los que se ha producido un brote en 
actividades con un riesgo de infección demostrado”.
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